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Sobella MejÃas, exrectora del Consejo Nacional Electoral(CNE), apuntÃ³ que es posible que se de el referendo
revocatorio este aÃ±o. â€œPara finales del trimestre de este aÃ±o se puede realizar la consulta del referendo revocatorioâ€•.



â€œLuego que pase el proceso y se active el mecanismo, el referendo revocatorio con el 20% para activarlo, el CNE tiene
90 dÃas continuos, no importa que no se trabaje ni se labore para realizar la consulta es decir el referendo establecido
en la constituciÃ³nâ€•, explicÃ³ la exrectora durante el programa Con Todo y Penzini en GlobovisiÃ³n.



SolicitÃ³ al CNE publicar el calendario electoral. â€œHago un llamado para que la tranquilidad del paÃs el poder electoral
publique los lapsos, asÃ todos saben cÃ³mo va el procedimiento, el poder electoral tiene ese deber, la normativa que
ellos aprobaron tiene establecidoâ€•.



ReiterÃ³ que â€œluego de recavadas las firmas en el formato que entregÃ³ el CNE y luego de recibidas por el poder electoral
tienen cinco dÃas continuos, los dÃas continuos jurÃdicamente no importa que sean laborables o no, se cuentan desde
el momento que tÃº ya consignas, se cumplieron el sÃ¡badoâ€•.



MejÃas destacÃ³ que â€œel CNE debe pronunciarse para validar las firmas, que los ciudadanos den fe que ellos fueron
quienes firmaron, son cinco dÃas hÃ¡biles que el poder electoral a travÃ©s de las diferentes oficinas regionales deben
llevar los nombres de las personas que firmaron las planillas para que las personas vayan personalmente a validar sus
firmas, ahorita tienen cinco dÃas hÃ¡biles para convocar, para que ellos vayan a validar sus firmas, el CNE aun no se ha
pronunciado, debe hacerlo prontoâ€•.



ExplicÃ³ que â€œpasados los cinco dÃas hÃ¡biles con los testigos del revocable y los testigos de los solicitantes es la
equidad que debe establecerse y que da la buena fe en este proceso, esa informaciÃ³n debe llegar a la sede a la oficina
de la comisiÃ³n de participaciÃ³n polÃtica y financiamiento para que la evalÃºe junto con la junta nacional, que no hay la
menor duda que estÃ¡ el 1 % a loa efectos que se le diga a la organizaciÃ³n polÃtica, en este caso a la MUD que
cumpliÃ³ con los requisitos establecidos en esta fase inmediatamente deben solicitarle al CNE que establezca los puntos
de recolecciÃ³n para que se active el 20% que establece el articulo 72 de la constituciÃ³n, hay tres dÃas hÃ¡biles para
que el consejo establezca los puntos con los solicitantes de recoger el 20%â€•.
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